
La reforestación pretende disminuir los impactos negativos de la reforma de la PAC en explotaciones agrarias.

La forestación en
tierras agrícolas
Investigación y desarrollo coordinado del sector
El Proyecto Estratégico Movilizador de I+D en apoyo
de la forestación es novedoso, en cuanto que incide en los trabajos
de investigación no abordados hasta el momento de manera
específica en España. Este proyecto permitirá incorporar y reciclar,
hacia la investigación forestal española, a equipos hoy dispersos en
diversas instituciones.

• ALICIA VILLAURIZ IGLESIAS. Ex-directora del Instituto Nacional de Investiga-
ción yTecnología Agraria yAlimentaria (INIA) (*)

1 ministro de Agricultura, Pesca
y Alimentación y el Secretario
de Estado de Universidades e
Investigación del anterior Go-
bierno presentaron el Proyecto
Estratégico Movilizador de I-f D
en apoyo de la forestación, con-

cebido para avanzar en las soluciones ne-
cesarias de carácter cientíñco-técnico que
están limitando el desarrollo adecuado del
Real Decreto 378/93.

Los antecedentes de este Real Decreto

(*) Ar[ículo publicado en cl Holedn númcro 33 (abril

1996) dcl Ministerio dc Agricultura. L<is fotografías

proceden dc la Junta de Castilla y León.

se remontan a junio de 1992. La reforma
de la PAC, aprobada entonces, concretaba
su nueva orientación en la neccsidad de
conseguir el equilibrio de los mercados y
el respeto al medio ambiente, asegurando
las compensaciones a] agricultor por la
pérdida de renta que se produciría al apli-
car el nuevo régimen.

Adicionalmente, el Consejo de Minis-
tros de Agricultura también adoptó una
serie de medidas complementarias de
acompañamiento, entre las que hguraba el
establecimiento de un régimen comunita-
rio de ayudas a las medidas forestales en
la agricultura que constituyó un instru-

mento fundamental para impulsar dc for-
ma dccisiva la forestación dc ticrras agrí-
colas, yue se han dejado o se dcjarán dc
cultivar en un futuro prcíximo.

Es en este a^ntexto en cl quc se plan-
tea el Real Dccreto 378/93, po ►- cl quc sc
establece un régimen dc ayudas para fo-
mentar inversiones en explotacioncs agr^ ► -
rias y acciones de desarrollo y aprovccha-
miento de los bosques en zonas ruralcs.

Los grandes objetivos a los que se diri-
ge incluyen disminuir los impactos negati-
vos que en las explotaciones agrarias puc-
de producir la rcforma de la PAC,
diversificar las actividadcs agrarias y cun
tribuir a que la forestación sca una altcr-
nativa a la renta, así como una rest^ ► ura-
ción de ecosistemas que han sido culliva-
dos cuando su vocación cra cl hosyuc.

Indircctamcntc, se conU-ihuiría a la co-
rrección del efecto invernadero y se avan-
zaría cn los plantcamicntos rclacionados
cc^n la a^,nicultura sostenihlc, umsc ►vanriu y
gcstionando de un modo m^ís racional los
recursos naturalcs y el medio amhiu^te.

Se trata, por lo tanto, no scílo dc adc-
cuar a las peculiaridades cspañolas el Rc-
glamcnto 20R0/92, sino tamhién actualizar
y mejorar las disposiciones nacionalcs rrfe-
rentes a inversiones forestalcs cn cxplota-
cioncs agrarias, rcgulando cl régimcn dc
ayudas a los hosqucs en ronas rw^alrs.

El Rcal Dccrcto despcrtó, dcsdc su ini-
cio, gran intcrés cntrc las Comunidadcs
Autónomas, responsahlcs dc aplicar los
contenidos dcl mismo, y entre los hrofc-
sionalcs y empresas rclacionadas con cl
sector forestal, suscilándose, como consc-
cuencia, interpretaciones variadas cn rcla-
ción con su viabilidad y control lécnico.

Modihcado para adapta ►sc a circunstan-
cias que no podían habcrse previsto, tales
como el acusado pcríodo dc scquía sufrido
en los últimos años, o para a^ ►rcgir ^ ►spcc-
tos no considcrados cn su rcdacción ini-
cial, recientcmentc se ha aproh,ido una
versión revisada de estc Rcal Decrcto.

Las posibilid^ ► dcs quc España pucdc
extracr de este régimen dc ayudas dcpcn-
den nu sólo dc los tipos. límitcs y condi-
ciones que se cstahleccn en cl Real De-
creto y de la aplicación yuc del mismo
hagan las CC.AA. mcdiante las corres-
pondientes nonnas reguladoras, cn funciún
de sus condicioncs biulógicas y cccinómic^ ►s
específicas.

Dependerá, también, dc multitud dc
otros factores, cntre los yue yuisicra des-
tacar y referirme con mayor dctallc a los
que tienen que vcr am la preparación tcc-
nolbgica necxsaria para garanlizar la toma
de decisiones más adccuada, con cl fin ^1e
que las rcpoblaciones prosperen con éxito
y evolucionen hacia formaciones estahles
lo más rápidamcnte posihlc.

En este sentido, las neccsidades tccno-
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lógicas para la aplicación del Real Decreto
han sido desde un principio objeto de de-
bate en el marco de numerosos semina-
rios, jornadas y reuniones, en las que téc-
nicos, investigadores y usuarios han ido
vertiendo sus opiniones.

Estas iniciativas, que revelan sin duda
la importancia del tema, han tenido, por
su dispersión y escasa difusión de sus con-
tenidos y conclusiones, unos resultados
limitados.

Adcmás, aunquc la información dispo-
nible a este respecto es extensa, no siem-
pre resulta ser la más adecuada para las
necesidades que se plantean en la aplica-
ción del Real Decreto.

La situación actual de la I+D
forestal

En efecto, desde principios de siglo se
han repoblado en España extensas super-
ficies de cultivos agrícolas marginales
abandonados, dispersos en diferentes nú-
cleos de la Península, con resultados, en
general, positivos, fruto de lo cual existe
cierta cxperiencia sobre algunas técnicas
de implantación, pero no ha habido tra-
bajos de investigación específicos sobre
forestación en tierTas agrarias.

Sin embargo, de la invcstigación sobre
repoblación en ten-enos forestales, iniciada
hace más de 6U años, existe una prolija
producción científica y técnica que, en al-
gunos casos, ha dado lugar a resultados
que pueden ser de gran utilidad para la
ejecución del Plan de Forestación de tic-
rras agrarias.

Estos resultados están, en algunas oca-
siones, publicados y distribuidos entre la
comunidad cientíhca, pero pocas veces en-
tre los propietaiios forestales y los técnicos
gestores, y, cntre otras fuentes, se encuen-
tran en infonnes internos en trámite de
elaboración o formando parte de trabajos
más amplios, de los que podrían ser extra-
ídos eon facilidad mediante las aceiones
habituales de un programa de investigación.

L,a investigación forestal actual española
se Ileva a cabo, predominantemente, en
instituciones públicas, principalmente:
INIA, Centros de Investigación Agracia de
las CCAA., Universidades y Consejo
Superior de Investigaciones Científieas
(CSIC). Sólo algunas instituciones priva-
das, esencialmente empresas del sector de
la transformación de productos forestales,
disponen de alguna infraestructura de in-
vestigación forestal, y realizan proyectos de
investigación, aunque fundamentalmente
con financiación de fondos públicos.

Dcntro de este marco de la investiga-
ción forestal española hay que resaltar la
falta de trabajos específicos destinados a
responder a la demanda de conocimien-

tos en la forestación de cultivos agrícolas
marginales, que tiene, respceto a la rcpo-
blación en terrenos forestales, unas dificul-
tades añadidas al haber sufiido importan-
tes modificaciones en las características
fisicas, químicas y biológicas de los suelos,
por el empleo continuado de abonos, in-
secticidas, herbicidas, etcétera, que los han
alejado cada vcz más del estado natural.

Ello ha dado lugar a quc, entre oh-as
alteraciones, podamos citar que su eapaci-
dad de retención de agua y nutrientes sea
menor, la existencia de sustancias biócidas
y, lo que es más importante, la falta, en
muchos casos, de los
hongos micorrícicos
necesarios para la
subsistencia de las es-
pecies forestales.

Estos conocimien-
tcn sólo puedcn apor-
tarse con una investi-
gación rigurosa y
bien coordinada que
tenga en cuenta tan-
to las características
específ^cas de las tie-
rras agrícolas margi-
nales, para su posible
destino a la foresta-
ción, como las actua-
les condiciones es-
tnrcturales, sociales y
económicas del sector
destinatario del Plan
de Forestación.

Ante esta situa-

Esta figura es nueva dentro del esquc-
ma de tipos de accioncs quc sc contem-
plan en la I11 Fase del Plan Nacional dc
I+D para el cuatrienio l^)^^6-1999, del que
forma parte el Programa Sectorial de l+D
Agrario y Alimentario del MAPA.

Las caractcrísticas que definen esta ac-
ción se ajustan muy bien a la situación de
partida descrita y a las finaliciades que se
persiguen para rcconducirla adeeuadamcn-
te con e^l apoyo de la ciencia y la tecnolo-
gía.

Así, el Proyecto Estratégico dche serlo
porque las actividades que a través de él

La investigación sobre forestación de cultivos agrícolas marginales está poco
desarrollada en España.

ción, se hacía necesaria una amplia y dc^cu-
mentada retlexión que permitiese analizar,
de forma coordinada y desde todos los
puntos de vista, las necesidades técnicas y
científicas que deben concunir en la fores-
tación de tien-as agiícolas abandonadas de
cultivo, lo que pe^mitiría detinir pautas de
actuación que, garantizando de forma razo-
nable la consecueión de los objetivos per-
seguidos, evitasen errores irreparables o, en
el mejor de los casos, muy costosos.

A1 mismo tiempo, era urgente impul-
sar, a la mayor brevedad posible, las accio-
nes necesarias fruto de esa reflexión que
permitiesen difundir los resultados de la
investigación ya existentes e, igualmente,
ofrecer soluciones válidas a los problemas
científicos todavía no resueltos.

EI Proyecto Estratégico Movilizador
de I+D en apoyo de la forestación

Así surge la puesta en marcha de un
Proyecto Estratégico Movilizador de I+D
en apoyo de la forestación, con el fin de
obtener en un plazo relativamente breve,
de 2-4 años, soluciones a las limitaciones
encontradas.

se desarTOllarán son prcprogramadas y de-
ben alcanzar soluciones en el mcnor tiem-
po posible.

Además, será movilirador v simultánca-
mente multidisciplinar pur integrar a los
investigadores que se dedican, dirccta o
indirectamente, a la investigación forestal,
potcnciando las sincrgias quc sc derivan
de la comhinación y uso dc conocimicntus
dispcrsos, incrementando así la masa crí-
lica v, en consecuencia, la capacidad de
producir resultados.

Otras caraclerísticas que interesa desta-
car para completar su descripción son su
carácter linalista, ya quc se urienta a la
solución de problemas limitantes cspecífi-
cos del Plan de Forestación, pluriactivo
por englohar todo tipo de acciones de in-
vestigación y abierto, ya que los sectures
público y privado han participado y conti-
núan haciéndolo cn su diseño, gcstión y
ejecución.

En cfccto, para la identificación dc los
objetivos generales del Proyecto Estraté-
gico se consultó a una amplia C^omisión,
integrada por prestigiosos investigadures,
técnicos y profesionalcs quc apurtaron su
experiencia y conocimiento de los proble-
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mas del sector en relación con la aplica-
ción del Real Decreto de Forestación des-
de ópticas bien distintas.

Finalizada esta etapa, los objetivos ge-
ncrales propuestos fueron los siguientes:

Objetivo 1. Idoneidad del uso forestal
dcl suelo frente a otras alternativas.

Ojetivo 2. Adecuación de las especies
y de la planta/semilla al medio.

Objetivo 3. Adecuación de los métodos
y operaciones de implantación.

Ok^jetivo 4. Selvicultura y seguimiento
de la forestación.

Objetivo 5. Transfercncia de tecnología.
El Proyecto Estratégico se desarrollará

mediante una convocatoria de concesión
dc avudas con los objetivos generales y
específicos yuc los detallan, anteriormente
mencionados. Para ello, la Comisión In-
terministerial de Ciencia y Tecnología (CI-
CYT) y el INIA han suscrito un Convc-
nio, cuvo objetivo es estableeer un marco
de colaboración entre ambas instituciones
para preparar, gestionar y cofinanciar el
citado Proyecto Estratégico, que se encua-
drar^í dentro del Programa Sectorial de
I+D Agrario y Alimentario del MAPA y
tendrá una duración dc cuatro años.

L,^ts actividades serán de muy divena ín-
dole, según el estado de conocimiento yue

en el momen[o actual se tiene de cada una
de ellas, pudiéndose destacar las siguientes:

• Proyectos de invesfigación y desarro-
Ilo tecnológico. Dirigidos a fomentar las
actividades de investigación y desarrollo
tecnológico sobre las líneas temáticas obje-
to de la convocatoria, cuya aplicación pue-
da hacerse a corto o medio plaro.

• Proyectos de demostración y de
transferencia de tecnología. Estas acciones
tienen como objetivo comprobar, en con-
diciones locales y con la correspondiente
cuantificación económica, las tecnologías
derivadas de investigaciones ya realizadas,
o bien facilitar su transferencia directa al
sector.

• Acciones especiales. Se consideran
acciones especiales la publicación de tra-
bajos científico-técnicos o aplicativos, la
organiración de seminarios o cuísos tem^t-
tieos especializados, la organización de
congresos o reuniones nacionales o inter-
nacionales, o cualquiera oh'a actividad en-
caminada a fomentar la difusicín de los
resultados de la investigación y la U-ansfc-
rencia de tecnologías.

• Proyectos concertados. A través de
esta figura, las empresas conciertan con
una Universidad o un Oiganismo Público
de Investigación el desarrollo de un pro-

yeclo dc I+D, obtcniendo para cllu hrésta-
mos en condicionrs económicas vcntajus^i^.

• Acciones PETRI ( Proyec^tos de Fstí-
mulo a la Transf'erencia de Resultados de
la Investigación), cspecialmente adreuados
para las PYME.

• Acciones de ti^nnación.

La repercusión en el mundo rural

La pucsta en marcha dc cstas accionc^
contrihuir^^ a profundizar cn cl cunori-
miento de las causas v en cl plantcamirn-
to dc solucioncs a las dificultad^s clu^, cn
la actualidad, se presentan en las u},^ra-
cioncs dc foreslación dr li^rras agríri^ls.

EI mcjor conocimirnto dcl mecliu natu-
ral v la planifirición tcrritorial prcvia, uni-
da a I^i considcrarión dc critcrios cconó-
micos cn la tuma dc drrisiones, prrmitir,í
estahlcccr la utilización más adccu^ida dcl
suelo para la forestación. evitando I^rar^l-
sos posteriores.

En una segunda et^lpa rs d^trrmin^lntr
conoccr las posihilidadcs par^i la prrvisión
global de las plantas prrcisas para cada
especie entre las identificadas cumo idú-
neas, así como la mcjurl dc las cundiriu-
nes óptimas dc su calidad intrínsrca, gcr-
minativa y de arraigu.

^ - ^ ^ : ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ • ^ ^ ^ ^ - ^

ObjeUvo i Idoneidad del uso forestal del suelo frente a otras altematlvas
1.1. Planificación territorial de la forestación de tienas agrarias basada en la ordenación de los valores naturales y los aspectos económico-sociales. 1.1.1. Desa

nollo de modelos integrados de evolución y potencialidad del territorio como base para la aplicación de ayudas a la forestación.
1.2. Análisis económico de la forestación a nivel explotación agraria, con especial consideración de sus extemalidades ambientales y paisajísticas. 1.2.1. Análisis

y evaluación de experiencias históricas de forestación: aspectos territoriales, económicos, sociales y culturales. 1.2.2. Análisis de insVumentos de política económica
y de rentabilidad privada y social de la forestación, con especial consideración de las extemalidades ambientales y paisajísticas.

ObJeWo 2. Adecuación de las especies y de las plantas/semilla al medb
2.1. Elección de la/s especie/s en función del medio a forestar. 2.1.1. Autoecologíá de las especies a utilizar en la forestacibn. 2.1.2. Altemativas para aminorar

riesgos de daños causados por los agentes bióticos y abióticos.
2.2. Optimización de Ias caracterfsticas intrínsecas del material forestal de reproducción, según el medio de su implantación. 2.2.1. Determinación del material fores-

tal de reproducción más idóneo en función de la adaptación a la estación, la técnica de repoblación y el coste económico. 2.2.2. Carac[erización de procedentes y su
utilización.

2.3. Producción de material forestal de reproducción. 2.3.1. Tecnologías para la conservación de semillas recalcitrantes y para la gerrninación de las de dificil mul-
tiplicación a utilizar en la forestación.

Objetlvo 3. Adecuación de los métados y operaclones de Implantaclón
3.1. Optimización de los procedimientos de desbroce y/o preparación del suelo y de la siembra o plantación. 3.1.1. Análisis de los efectos edáficos e hidrolbgicros

de la preparación del suelo. 3.1.2. Mejora e innovación de los aperos y máquinas para desbroces, preparación del sueio, plantación y siembra. 3.1.3. Influencia de
la densidad Inicial en los Vabajos culturales y en los objetivos de la forestación, incluyendo la prevención de incendios.

Objetivo 4. SeNicukura y seguimiento de la forestaclón
4.1. Optimización de los cuidados culturales tras la siembra o plantación o para la regeneración.
4.1.1. Estudio de las causas de mortalidad en las plantaciones existentes.
4.1.2. Control de las malas hierbas en vivero y competencia del matorral en plantaciones y problemas derivados del mismo.
4.1.3. Efectos del riego, fertilización, lodos y compost, tubos protec[ores y otras aplicaciones sobre el arraigo y desarrollo de las plantas.
4.2. Inventariación y aspectos ambientales de las realizaciones propiciadas por el Real Decreto.

ObjeWo 5. Transferencla de tecnologia
5.1. Difiasión de la comparación de forestaciones realizadas sobre tierras agrícolas, considerando la ordenacibn regional de recursos naturales y los aspectos eco

nómicos y sociales.
Recopilación de las causas de mortalidad de nuevas plantaciones y elaboración de bancos de resuftados.
5.2. Edición de mapas españoles de especies forestales, clasficacion es biogeoclimáticas territoriales, monografias y boletines de diwlgación, catálogos editoriales

de publicacior^es técnic^ sobre forestación y•manuales de especies» para aquellas susceptibles de ser utilizadas en forestación, donde se reúnan los aspectos tec-
nolbgicos de la misma para condiciones españolas.

5.3. Divulgación de la experiencia extranjera sobn: la autoecologia de d"Iferentes especies forestales.
5.4. Identficación de los mejores materiales forestales de reproduocibn según el coste econbmico, la estación y la técnica de reproduoción, asi como difusibn de

sus áreas más idóneas de procedencia.
5.5. Establecimiento de redes de servicio de consultas técnicas sobre diagnbstlco y tratamientos de patologfas de semillas y plantas forestales.
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EI mejor conocimiento de los métodos
y operaciones de implantación, de las téc-
nicas selvícolas y del seguimicnto de la
forestación permitirá yue la persistencia en
el tiempo de las transformaciones yue se
emprendan sea mayor, así como la correc-
ción de los posibles dcsajustes en futuras
forestaciones.

La importancia forestal desde el punto
de vista eamómico y sexial, queda patente
si atendemos a algunos datos que descri-
ben su situación actual:

• La superficie forestal supone el 50%
dc la superticic total dc España (26 millo-
nes de hectáreas), de las que solamente
8,4 millones de hectáreas están ocupadas
por masas arholadas con cubierta superior
al 20`%^

• L,a producción anual dc madcra osci-
la entre los 12 y 13 millones de metros
cúbicos, con una productividad real media
de 1 a 1,5 m^/ha/año, oscilando entre 15 a
2U m^/ha/año cn las rcgiones más produc-
tivas del Noroeste y cantidades insignifi-
cantes en los montes mcditerráneos.

• Las importaciones de madera varían
entre los 6 y 7 millones de m^, ocupando
el segundo lugar, después de los productos
cncrgéticos.

Tal situación es más preocupante al

v
Nuestra gamma en
protectores forestales es
de fácil y rápida colocación.

La forma tubular es
también determinante para
garantizar una protección
rígida, eficaz y de larga
duración.

Ayudan y facilitan la
repoblación, mejorando los
porcentajes de desarrollo.

La superficie forestal supone el 50% de la superficle
total de España.

considerar que, junto al carácter protector
de nuestros montes, pueden aportar pro-
ductos forestales y servicios recreativos,
culturales, de ocio, etcétera, de los quc
son deficitarios los países de la UE.

La ejecución de los trabajos derivados
del Plan de Forestación de tierras agrarias

puede mcxiitic^u sustancialmcntc csta situa-
ción y prov^^car adicionalmcntc la creación
dc cmpresas dc scrvicios forestalcs y dc
viveros, con la repercusión ccunómica y
de emplco quc ello rcpresenta, ocupando
a la pohlación rural en los trahajos dc im-
plantación y los cuidxdus rulturalcs dc
mantcnimiento yue prccisan las plantaci^>-
nes.

El intcrés dc csta iniciativa para rl scc-
tor forestal es por lo tanto cvidrnt^, pcro
en la pr<íctica su alcancc se ehtirnde a t^^-
da la sociedad.

La creciente inyuietud pur los prohlr-
mas ccológia^s y amhicnt^ ► les y la prcc^-
cupación por I'cnómenos quc sc rst^ín
producicndo, como cl avancc dc la drfo-
restación y los inccndios forestalrs, cl
incrcmcnto dc la crosión, cspccialmcntc
en zonas de clima meditcrr^ínru, cl cam-
bio climático o la pr:rdida dc la hiudivc ►si-
dad, cs cada vcx mayor.

Dc todo cllo se dcdurr la importancia
de las actividadcs dc invrsligación quc sc
Ilevcn a cabo con cargo a cstr Proycclo
Estratégia^, ya que los rrsultados incidi-
rán notoriamcntc cn la rvolución positiva
del sector y, en dcfinitiva, rn cl futuro dc
nucstros bosyucs. n

^y PRO TECTORES ^^^^ fO R ES fA L ES
/

Ferrer i Busquets, 2
Tel. 973 - 60 26 Sd / 71 04 52
Fax. 973 - T 1 04 53
25230 MOLt.ERUSSA - Lleido -

Fabricado con lámina
de polipropileno
tratado anti-U.V.

Fabricado con placa
celular de polipropileno
tratado anti-U.N.

Fabricado con malla de
polietileno de color
negra.


